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Guayaquil, 28 de noviembre, del 2017 L- 

Señora Y 

TERESA ELIZABETH ARGÚELLO ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de la compañía 

anónima (CRIMASA) CRIADEROS DE MARISCOS $.A., en su sesión extraordinaria celebrada 

en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTA por el periodo de dos años y, 
con los deberes y atribuciones en los Estatutos Sociales, constantes en la escritura pública de 

constitución autorizada por el Notario Décimo Segundo del Cantón Abogado Eustorgio Tandazo 

Maridueña, el 21 de Julio de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil el 03 de Abril de 1979. 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Compañía ya que estatutariamente 

le corresponde subrogar al Gerente General. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía (CRIMASA) CRIADEROS DE MARISCOS 
S.A. 

Guayaquil, 28 de noviembre del 2017 

Dia 

TERE VIZABETH ARGUELLO ESPINOZA / 

C.!. 090011458-8 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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.** Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.854 

FECHA DE REPERTORIO:28/n0ov/2017 
HORA DE, REPERTORIO:12:59 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil diecisiete queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CRIMASA, CRIADEROS DE MARISCOS $.A., a favor de TERESA 
ELIZABETH ARGÚELLO ESPINOZA, de fojas 52.147 a 52.150, 
Registro de Nombramientos número 14.436. 

ORDEN 51854 

seu DA NONPA LY 

LA POO NU DOY 

DAL MUA NVOUAS 

ERCANTIL 

AAN d GUAYAQUIL 
LV 4 DI DAAS0Y DELEGADO 

    
     
  

Guayaquil, 01 de diciembre de 2017 

REVISADO PORÍ£ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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